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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN  
SANCIONA CON FUERZA DE LEY: 

 
Artículo 1º: Institúyese el segundo jueves del mes de octubre de cada año, como el Día 
Provincial de la Salud Visual, en concordancia con el Día Mundial de la Visión designado 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas.  
Art. 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Graciela María Muñíz Saavedra; María Inés Zingoni 
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